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RESOLUCI ON DI RECTORAL N9 2O5.2O25IGRLI-6R§.RI§§C

Huamachuco, 31 de mar¿o de 2025

VI§TO: §l Memorándum Ns ü9272-2§25-GRLL-GGR-GR5-RSC-0,8., de fecha 25 de marzo de 2A25, en la cual la Dirección
Ejecutiva de la Red lntegrada de Salud de Sánchea Carrión, autoriza emitir el acto resslutivo de asignación de funciones
cornoJefe de la Oficina de Oesarrollo lnstitucional, de la Red lntegrada de Salud de §ánchez Carrión, al LlC. ADM. MARCOS

E PAR§DE§ LOPEZ, Y;

'r',,r1

Que, el artículo 39" de.la Constitucién Politlca del Perú, prescribe que todos los funcionarios y trabajadores Públicos están
aL¡ervicio §.e la ll¡ción;

Que, así mismo el Artlculo 74' del Decreto Supremo N'0i05-90-PCM, Reglamento del Decrsto Legislativo N'276 " Ley de
Sases de la Carrera Administratitra y de Remuneraciones del §ector Púhlic§, establece las condiciones para la Asignacién

funciones al Personal de la Administracién Pública;

el artículo 25'del fteglamento del Decreto Legislatlvo ñ" 276, Ley de Eases de la Carrera Adm¡n¡strativa, aprobado
Deffeto §upremo N" 005-§&PCM; prescribe que la asignación a un cargo siempre es tomporal, determinada por

*:trii.:t¿i r¡*eeti,iee! i$e§ serv!,:im !r resilets e!"§Lr¡Sj-d,$-q"Aff§-ip*$f§.14..-eJ§. ije.ri*F-A{-y_§g¡¡*etA_Li_Ct*4-ek eff§.áSg;

Que, el artículo 23e del mismo cuerpo legal citado precedentemente concürdante con el Art. 74s del acotado texto legal,
establece que los cargo§ son püestos de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servidores desempefran las

funciones asignadas y que la asignación permite precisar las funciones que deben desempeñar un servidor dentro de una

entidad;

Que, la tey N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, tiene por finalidad la obtención de mayores
niveles de eficlencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y

optimirando el uso de los recursos públicos, y entre sus objetivos se encuentra el lograr un Estado transparente en su

gestién'

Que, el Decreto §upremo ¡J' 065-?011-pCM, estableee modificacisnes al Reglarnento del Réginnen de Contratación
Administrativa de Servicias - RECA§, en su artículo 1L' inciso a) prescribe que: "los trabajadores bcja cantrato
odministrdtivü de servlcios pueden, sin que implique la variación de la retribución a del plazo estableddo en el cantrata,

designación temparai camo empleado de canfíanza abservando los limitacianes estsblecidas en la Ley N" 28175,

Marco del Emplea Públiea";

alrabajador su¡eto a Contrato Adm¡nistrativo de Servicios (CA$), del Régimen Especial 1057, le son aplicables, en lo
que resulte pertinente, la Ley N'28175, Ley Marcs del Empleo público (l"Mgpl; la Ley N' 27815, ley del Código de étic¡ de

la Función Pública y las demás normas de carácter general que regulen el servicio civil, los topes de ingresos mensuales,

la responsabilidad admínistratíva funcionalylo gue establercan lss principios, deberes, obligaciones, incormpatibilidades,

prohibiciones, infracciones y sanciones aplieables al servicio, función o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto

a las estipulaciones del contrato y a las normas internas de la entidad empleadora;

Que, al respecto debe advertirse el artículo 5), inciso d), de la Ley N" 27658, Ley Marro de Mqdernizacién de la Gestlón

del Estado, en el sentido que el proceso de moderni¿ación de la gestión del Estado se sustenta fundamentalmente, entre

ótras acciones, €n una "N!ayet', eficie¡da-§ltje-U[!!¿AgÉ1ljg-l-os rscursos del Estado" eliminándose lts DUPLICIDAD 0
§UpERPO§tCléN de cqrnpeteneias, funriones y atribuciones entre sector€s y entidades o ENTRE FUNCIONARIOS Y

§ERVIDORES;

Qué, asimismo, en el inciso c) del-q+f-cqlp *e,h;!f,y.Ni,*?65S,dispone Que el diseño de la estructura orgánica pública

prevaiece el principio de eépecialidad, d;biénüoie integrar las funciofies v iempetencies a fineJ. En razén de la función a

cumplirse, ásí, la9 Func¡ones o Tareas Sirn¡l¿re§¡¡O DqEEN sEh qJEBCIpAS POR n{Á§ 0E UN-ÓRGANO al interior
entidad:

Que, es nesesarig garantizar A tu**¡on.t¡ento de fas unlAaOes irggn¡.". para el cumplimiento de los objetivos

funcionales de la ñed lntegrada de Salud de §ánche¿ Carr¡ón, y ten¡endo en cuenta la propuesta formulada por la Dirección

I



Ejecutiva de la Red, por lo que resulta conveniente &¡ignar las funciones al L.IC.ADU Proouesto como Jefe de la Ofisina.dC
Desqfroilú lnstituc¡onal. de Ia Red lntegrade de Salud de 5ánchez Carión, en el presente ejercicio presupuestal;

Que. la Administración lnstitucional, por convenir al servicio ha decidido dar por concluida la asignacién a la lic. JUANA

LIDIA ACEVEDO CASTItLO, en el cargo de Jefela de la Oficina de Desarrollo lnstitucional de la Red lntegrada de §alud 5ánchez

Carrión y asignar en su reemplazo al LlC. ADM. MARCOS ñOE PAREDES LOPEZ, como Jefe de la Oficina de Desarrollo
lnstitucional; y, con las prerrogativas propias del cargo;

Que, considerando el D.s. N" 0{)4-2013-PCM, que aprueba la POLfTICA DE MODERN¡ZACIÓñI DE LA GESnóN PUELICA, que

establece romo unos de los g!!¡¡gg al S§Ey!§!g-Qy!t [úER$OCR/Ú!CO; referido a la6estión dq Rsqur¿Flqma¡s§, que la
ncia astual se dirige a buscar un mavor mér¡tg y flex¡b¡li¿ad. Un qqyor mérits significa PBOFE§|ONAI|ZAOÓN Y

TÉcNlcA DEt §EBvlClo ptJBUcO, y la mayor flexibilidad se relaciona con un servlcio mds adaptable al
POR LO TANTO. con mayor Capacidad de Responder a los Cambios Estratég¡cor de Gobierno, así como a las

y Expectat¡vas de los Cíudadanos. Teniendo como lineamiento especif¡co de; promocionar e implementar

Que, el artícqloJ79 de hlgLl,s2&44-[ev de Prpffdimiento Adm'r_n¡sJratiro*Ggn.r*1, e6tablece la tfieacia anticipada del
acto administrativo y el nurneral 17.1 v 17.?, señala: 'to autoridad padra disponer en el mlsma acto sdninistrst¡vo qae

.. tengo ef,tcocio ontícipodo o su ernisión, sófo sí fuero más favoroble o los odministrodos, y síempre que no lesione derechos

existlers en la fecho a lo que pretenda
'Tambié¡t tienen eficacia anticipado la

de nulidqd y las ectas que se dicten en enmiendo";

Que, en ese orden de ideas y siendo necesario darle continuidad garantizando el funcionamiento de las unldades orgánlcas
para el cumplimiento de los obietivos funcionales de la Unidad Ejecutora 406 Salud §ánchez Carrión, por lo que resulta
conveniente Asignar las Funciones como Jefe de la Oficina de Desarrollo lnstitucional de la Red lntegrada de Salud Sánchez

Carrión, al LlC. ADM. MARCOS NOE PAREDES LOPEZ, servidor por Contrato Administrativa de Servicios (CAS) bajo el régimen
especial 1057, dada la necesidad de delegar estas funciones a una persona idónea, es que resulta pertinentÉ se asigne al
profesional propuesto para ese fin;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por Ia Ley Ne 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Ne 27867- Ley

Orgánica de los Gobiernos Regionales, Constitución Política del Perú, Decreto Legislativo Ne 276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remunera.iones del Sector Público y su Reglamento aprobado por D.S. Ne 005-90-PCM, Ley Ne 27444
- Ley de Procedimiento,Administrativo General, Resolución Gerencial Regional Ne 1724-2010-GR-tL-GGR/6R§5 que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud Sánchez Carrión, Resolución Ejecutiva Regional Ns000641-
2024-GR-LLIGOB y con las visaciones correspondientes, y;

Artlculo f.', - DAR POR CONCIUID& con efiacia a partir del 25 de marzo de 2Q25, la Asignación de la LlC. JUANA LIDIA
ACEVEDO CASTILLO, en el cargo de Jefela de la Oficina de Desarrollo lnstitucional, de la Red lntegrada de Salud Sánchez
Carrlón, servidora nombrada de la Entidad, bajo el regimen laboral 276, dándole las gracias por los servicios prestados;
asimismo, deberá entregar el cargo con las formalidades de Ley, al servidor consignado en el artlculo 2' de la presénte
resolución.

Artículo 2'. - ASI6NAR, con eficacia a partir del 25 de marzo de 2025, al LlC. ADM. MARCOS NOE PAREDES LOPEZ, servidor
por Contrato Administrativo de Servicios {CAS) bajo el régimen especial 1057, las funciones como JEFE DE tA OFICINA DE
DESARROTLO |N§TITUCIONAL DE LA RED INTEGRADA DE SALUD DE §ÁNCHEZ CARRIóN, por los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 3'. - LA PRE§ENTE ñESOLUCIÓN no irrogará gastos adicionales de naturale¿a remunerativa aiTesoro Público.

Artículo 4'. - NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a quienes corresponda en modo y forma de Ley.
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